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Subasta núm. S2010R4176002003.
Acuerdo dictado el 29.6.2010.
Fecha y hora de la subasta: 6.10.2010, 10,30 horas.

Lote único: Valoración: 158.850,00 euros.
Cargas: No constan cargas 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 158.850,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 31.770,00 euros.
Descripción: 450 acciones, numeradas de la 86680 a la 

87130 ambas inclusive, de la mercantil Gran Casino Aljarafe, 
S.A., con opción de recompra por parte de la sociedad partici-
pada, que también actúa como depositaria.

Subasta núm. S2010R4176001028.
Acuerdo dictado el 12.7.2010.
Fecha y hora de la subasta: 13.10.2010, 10,30 horas.

Lote único: Valoración: 1.795.695,00 euros.
Cargas: No constan cargas 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.795.695,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 359.139,00 euros.
Descripción: Parcela 68, con una superficie de terreno de 

15 ha, 38 a y 49 ca. Linda: Norte, parcela 67 de Florencio 
Muñoz Liáñez y parcela 69 de Manuel Román Materos; Sur, 
carretera de Gerena; Este, carretera de Extremadura; y Oeste, 
parcela 66 de Manuel Mateos Sánchez. Existen construidas 
varias naves para fabricación de cerámicas. Finca registral 
5729, inscrita al Tomo 1766, Libro 124, Folio 142, Registro de 
la Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor. 

Subasta núm. S2010R4176001029.
Acuerdo dictado el 14.7.2010.
Fecha y hora de la subasta: 13.10.2010, 11,30 horas.

Lote único: Valoración: 200.705,00 euros.
Cargas: No constan carga. 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 200.705,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 40.141,00 euros.
Descripción: Vivienda unifamiliar situada en Sanlúcar la 

Mayor (Sevilla), actual C/ Jazmín, núm. 1, situada entre el pa-
seo de la Estación, el camino de la Isla y el camino del Tucán. 
Tiene una superficie de terreno de 181,72 m² y construida de 
154,18 m². Linda: por el Norte, solar núm. 5; Sur, calle B; 
Este, solar núm. 7; y Oeste, camino de la Isla. Finca registral 
9299, inscrita al Tomo 1894, Libro 249, Folio 109, Registro de 
la Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor. 

Subasta núm. S2010R4176001030.
Acuerdo dictado el 14.7.2010.
Fecha y hora de la subasta: 13.10.2010, 12,30 horas.

Lote único: 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 234.244,90 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 46.848,98 euros.

Bien núm. 1. 
Valoración: 101.250,00 euros.
Cargas: 27.796,80 euros (hipoteca de Sacramento Crespo 

Girol depurada el 19.6.2010).
Descripción: Suerte de tierra calma, llamada Cuadradillo, 

Mari-Sancho y Pozo Colorado, en término de Huévar (Sevi-
lla), con superficie de 40 a y 50 ca, que linda: Norte, Manuel 
Paul y Cia., S.L.; Sur, Dolores Tabares Zambrano; Este, Ma-
nuel González; y Oeste, Dolores Tabares Zambrano. Inscrita 
al Tomo 1495, Libro 84, Folio 122, finca 3648, Registro de la 
Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor.

Bien núm. 2. 
Valoración: 64.400,00 euros.
Cargas: 27.796,80 euros (hipoteca de Sacramento Crespo 

Girol depurada el 19.6.2010).
Descripción: Suerte de tierra calma, llamada Pozo Colorado, 

en término de Huévar (Sevilla), con superficie de 16 a y 10 ca, 
que linda: Norte y Este, Manuel Paul y Cia., S.L.; Sur, Dolores 
Tabares Zambrano; y Oeste, carretera de Huévar a la general 
Sevilla-Huelva. Inscrita al Tomo 1495, Libro 84, Folio 125, finca 
3649, Registro de la Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor.

Bien núm. 3. 
Valoración: 546.700,00 euros.
Cargas: 422.511,50 euros (hipoteca de Sacramento 

Crespo Girol depurada el 19.6.2010).
Descripción: Finca rústica situada en paraje Las Cruces 

y Poza León, denominada Chica Poza, Colorado y Cordobie. 
Superficie de terreno 11 ha, 22 a, 42,10 ca. Sobre la finca se 
ha construido una nave de aderezo de aceitunas, una nave de 
clasificación y depósito de mercancías, oficinas, vivienda de 
guarda. Inscrita al Tomo 1230, Libro 76, Folio 178, finca 3154, 
Registro de la Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor.

Subasta núm. S2010R4176001031.
Acuerdo dictado el 14.7.2010.
Fecha y hora de la subasta: 7.10.2010, 11,30 horas.

Lote núm. 1. Valoración: 177.795,00 euros.
Cargas: No constan cargas 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 177.795,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 35.559,00 euros.
Descripción: Vivienda situada en C/ Alcalde Vicente Gi-

ráldez, núm. 32 (hoy 40), de Utrera (Sevilla). Inscrita al Tomo 
2293, Libro 1053, Folio 62, Finca 43286. Registro de la Pro-
piedad núm. 1 de Utrera. 

Lote núm. 2. Valoración: 157.320,00 euros.
Cargas: 97.061,34 euros (hipoteca de Cajasol depurada 

el 2.7.2010). 
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 60.258,66 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 12.051,73 euros.
Descripción: Vivienda situada en C/ Constelación Osa Ma-

yor, núm. 32, de Utrera (Sevilla). Inscrita al Tomo 2134, Libro 
902, Folio 26, Finca 38468. Registro de la Propiedad núm. 1 
de Utrera. 

Sevilla, 19 de agosto de 2010 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, del Ayuntamiento 
de Almuñécar, de bases para la selección de plaza de 
Ordenanza Conserje.

E D I C T O

Resolución de Alcaldía núm. 2.897/2010.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE ORDENANZA CONSERJE DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALMUÑÉCAR (GRANADA), ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE LA SUBESCALA SUBALTERNO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en régi-

men funcionarial fijo, mediante oposición libre, de una plaza 
de Ordenanza Conserje, vacante en la plantilla y relaciones de 
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puesto de trabajo del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
Subalterno, correspondiente a la oferta de empleo para el año 
2010, aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 2354/2010 
y publicada en el BOP de Granada núm. 135, de 16 de julio 
de 2010.

1.2. Esta plaza se encuentra encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala subalternos, correspon-
dientes al grupo de clasificación E, a tenor de lo dispuesto en 
la disposición adicional séptima de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y dotadas con 
las retribuciones, pagas extraordinarias, trienios y demás emo-
lumentos que correspondan a la legislación vigente.

1.3. La convocatoria se publicará íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la con-
vocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local y las bases de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española o, en su caso, ser na-
cional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos le-
galmente.

También podrá participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último be-
neficio será igualmente de aplicación a los familiares de nacio-
nales de otros estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o con-
validación en su caso.

d) Los aspirantes extranjeros que residan en España de-
berán encontrarse en posesión del correspondiente permiso 
de residencia, temporal o permanente.

e) Haber satisfecho las cuotas para concurrir como aspi-
rante a pruebas selectivas dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a la plaza convocada. 

g) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los Órganos constitucionales o estatutarios de 
la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el 
caso de ser Nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o 
menoscabe el normal desempeño del cargo y el ejercicio de 
las funciones y cometidos propios de la plaza. Las personas 
con minusvalía serán admitidas en condiciones de igualdad 
con los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida 
les hiciera incumplir este requisito. En este sentido, las per-
sonas minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de 
minusválido como su capacidad para desempeñar las tareas 
o funciones del puesto mediante la oportuna certificación ex-
pedida por el organismo competente. Asimismo, aquellas que 
con justificación suficiente lo hagan constar en la solicitud 
para participar, podrán obtener las adaptaciones necesarias 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios. El Tri-
bunal examinará y resolverá motivadamente tales peticiones.

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

1. Fotocopia compulsada de DNI o, en su caso, pasaporte.
2. Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar o 

equivalente, o justificante de haber abonado los derechos para 
su expedición.

3. Fotocopia compulsada del permiso de residencia.
4. Declaración jurada de no haber sido separado/a me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los Órganos constitucionales o 
estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario. En el caso de ser Nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 49,85 euros. 
Cantidad que deberá ser abonada a la Tesorería Municipal 
mediante ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento utilizando el modelo de auto-
liquidación que podrán descargar en la página web del Ayun-
tamiento de Almuñécar (Servicio de Autoliquidaciones en el 
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apartado «Derechos de Examen») https://autoliquidaciones.
almunecar.info:401. 

No procederá devolución alguna de la tasa por derechos 
de examen en los supuestos de exclusión definitiva de las 
pruebas selectivas par causa imputable al interesado. 

La presentación de la solicitud supone el compromiso de 
aceptación de las condiciones y requisitos exigidos tanto en 
las bases generales como en las bases específicas que rigen 
la convocatoria, la falsedad en los datos proporcionados su-
pondrá la eliminación del proceso selectivo.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde en el plazo máximo de un mes dictará resolución 
aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, expresando las causas de exclusión, en su 
caso. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones, que serán resuel-
tas mediante resolución de la Presidencia. La lista definitiva 
se publicará en la forma indicada anteriormente. Las listas 
provisionales se entenderán automáticamente elevadas a de-
finitivas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista 
definitiva se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios, composición nominal del tribunal calificador 
y orden actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será por orden alfabético de 
los apellidos. 

6. Tribunal Calificador.
6.1. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría de tercera.

6.2. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales titulares o suplentes y el Secretario debe-
rán poseer una titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a las plazas convocadas y estará constituido por los 
siguientes miembros:

- Presidente: Un/a funcionario del Grupo A1. 
- Vocales: Cuatro funcionarios pertenecientes al Ayunta-

miento de Almuñécar, con titulación igual o superior a la exi-
gida en la convocatoria.

-  Secretario: Un funcionario de la Secretaria.

6.3. Su composición debe ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, 
asimismo a la paridad entre el hombre y mujer, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res especialistas que estimen pertinentes, limitándose éstos a 
prestar asesoramiento en las tareas de valoración de méritos.

6.5. El Tribunal quedará integrado además por los res-
pectivos suplentes, que se designarán junto con los titulares 
respectivos.

6.6. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo necesaria siempre la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. 

6.7. El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes todas las dudas y propuestas que sur-
jan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Por las mismas causas 

podrán promoverse recusación por los interesados, conforme 
a lo establecido en el art. 29 de la citada Ley 30/1992.

6.9. El nombramiento de los miembros del Tribunal 
corresponde al Sr. Alcalde-Presidente. 

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará al-

fabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra «J». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «J», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K», y así sucesivamente, de conformidad con lo 
previsto en la resolución de la Secretaría de Estado para la Ad-
ministración Pública de 26 de enero de 2010, BOE núm. 31, 
de 5 de febrero. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
previamente y debidamente justificados, que serán apreciados 
libremente por el Tribunal Calificador. La no presentación del 
aspirante en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
proceso de selección.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos/as del DNI, NIE o, en su defecto, pasa-
porte o carné de conducir.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El Proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

oposición.
Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta 

un máximo de 10 puntos. Para superar cada ejercicio será 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, elimi-
natorios y obligatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de cuarenta preguntas de tipo test, con tres 
respuestas alternativas, durante un periodo de cincuenta mi-
nutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su 
realización, en relación con el temario de esta convocatoria, 
siendo sólo una de ellas la correcta, que versará sobre el te-
mario que figura en el Anexo a estas bases específicas. 

Se consideran respuestas erróneas, las respuestas in-
correctas, las no contestadas y más de una respuesta a la 
misma pregunta. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pre-
gunta contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de una hora, un tema extraído al 
azar de los que componen el temario. Este ejercicio será leído 
por los/as opositores/as en sesión pública, ante el Tribunal. 

Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización, de un su-
puesto práctico directamente relacionado con los cometidos 
de la plaza a la que se opta, en un tiempo máximo de 45 
minutos, cuyo contenido será fijado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización por los aspirantes y referidos a 
las materias del Anexo de esta convocatoria. 
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Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

9. Calificación.
9.1. El orden de calificación definitiva vendrá determinado 

por la puntuación obtenida en la fase de oposición.
9.2. La vacante se adjudicará a aquel aspirante que ob-

tengan la mayor puntuación, teniendo en cuenta el resultado 
de sumar las calificaciones de los ejercicios de la fase de opo-
sición. En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio y, si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

10. Relación de aprobados y nombramiento de funcionarios.
10.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acta 
con el resultado de las pruebas por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar esta el núm. de plazas convocadas. Igual-
mente elevarán propuestas a la Presidencia de la Corporación 
para que proceda a los correspondientes nombramientos.

10.2. Los/las aspirantes propuestos por el Tribunal debe-
rán presentar la siguiente documentación para formalizar su 
nombramiento en un plazo de cinco días naturales a partir de 
la publicación del acta con los resultados:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado de su original, para compulsar), de conformidad con el 
Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal 
ejercicio del cargo público.

3. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar 
acompañada del original para su compulsa) de la titulación re-
ferida en la base tercera o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición, con fecha anterior a la finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias.

4. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de las funciones públicas ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Co-
munidades Autónomas o a la Administración Local, así como 
de no hallarse incurso/a en alguna de las causas legales de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la Española, deberán presentar, además, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, el/l la aspirante propuesto/a no presentase la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carece de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación. En este supuesto, el órgano 
competente podrá hacer uso de la facultad contenida en el 
art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

10.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de 
nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, decaerá en sus derechos, quedando anu-
lado el nombramiento correspondiente y se entenderá como 
renuncia a la plaza obtenida.

11. Recursos.
11.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-

administrativo anta la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la indicación publicación 
sin perjuicio de que se interpongan los recursos que se esti-
men oportunos.

A N E X O

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Principios Generales. Características.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas. Los Estatutos de Autonomías. Especial Refe-
rencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3. La Ley 7/1985, de 2 de abril. La Administración Local. 
Especial referencia al Municipio. Concepto y elementos. Orga-
nización municipal. Competencias municipales.

4. Personal al servicio de las Entidades Locales. Concepto 
y clases. Derechos y deberes de los funcionarios. El Régimen 
disciplinario.

5. Los actos administrativos. Concepto. Clases, motiva-
ción y forma. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
La eficacia de los actos administrativos. La notificación. La 
publicación. 

6. Órganos de Gobierno municipales. El Alcalde: Elección, 
deberes y atribuciones. Los Concejales: Carácter del cargo, 
estatuto y sistema de elección.

7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y Orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

8. Apertura y cierre de edificios y locales. Control de ac-
ceso al edificio. Recepción al Público. Vigilancia y custodia de 
edificios.

9. La fotocopiadora: Características y manejo. Las en-
cuadernadoras y otras máquinas de oficina. Centralitas de 
oficina.

10. Normas básicas sobre seguridad en edificios. Evacua-
ciones. Instalaciones de protección contra incendio.

11. La relación con los administrados y autoridades. La 
información y atención al público, en especial el uso del telé-
fono, el correo electrónico y la consulta de bases de datos de 
gestión tributaria y recaudación. Listines telefónicos: confec-
ción, actualización y uso. El deber de sigilo profesional.

12. Los documentos en la Administración: depósito, en-
trega, recogida y distribución. Nociones de archivo y almace-
namiento. Registro de entrada y de salida.

Almuñécar, 5 de agosto de 2010.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Palos de la Frontera, de bases para la selec-
ción de plaza de Técnico/a Medio Informático.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO 
INFORMÁTICO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA 

PARA EL AÑO 2005

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es el 

acceso a la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de Em-


